
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPERISUR 
S.A, CELEBRADA EL 30 DE ENERO DEL 2.014. 

En-lá ciudad de Guayaquil, Previncia del Guayas, a los treinte sdizs del més 
de anero del dos mil carorces a das dier hor=s, «en las calles GIASMp gua 
CO0F GUAYAS Y QUIL-MZ lo SOLAR li, Se zelñan la Junta Senersl de Socios de 
la Compañia CORPERISOR S.A, con lá concurrencia de codos los sonics. feñoz 
MANUEL. RAMON, CAND HERATRIAS propietario de 10.211,44 participaciones 
rowinstiyea de un délez de los estados tmidos de América cáda uña y señor 
FELIPE ELOVANNY AMAYA SAAVEDZA propistacia de 10.211,44- partiolpaciones 
nominatives de en dóla= de los estados únidos de Auéries cada una. 

  

Ereside la sesión el Sr. MANUEL RAMÓN CANO (HERRERIAS Y. Ectáa com 
Sacretsiib hAd-iloe de la ¡unta Sr. FELIPE SEOVANNY AMAYA SAAVEDRA ute 

encontrándose presente scepts las designsciones e=ncomendadac, 

Lós aeciss cencusrentes repres=otan la totalidad del Capital Social de la 
crupañla gue es de Veinte mil cuatrocientos veinte y dos con ochenta y ocho 
centavos, de Los EEUU de norte América, se respelves por unanimidad 
constituivee su Junta Geñéral, de contormldaó po lo dispresto en el Art: 
z3p de laz ley 3e Compañias, sin previa convocatoria pp tsetarse de nz 

Junta Unlyersal Y en la que se debera tretar y resolter Sobre los puntos 

del arden del dla; 
  

PRIMER PUNTO.- Aprúbar los Estados Finencieros del iijeruício =¿ónóbmico 2.013 

mM 1. (secestarip Rd-Moo informa «que Se .encueñriá  coppisto <l . quórum 
zeglamentacio, por le mua: el Presidente declara legjimente instalada La 
Munta y shisrte las deliberaciones. 

  

Po2 sccrersria se procede a desr los ¡puntiós del orden del díe au qles: 

PRIMER PUNTO.- Zn vista de dar cómplimiento a lo establecido mn el Artituio 

26 fe <a 5ey de comwñlas, sn 16 que ¡aeremmina que todas lás empresas 
dijeras al control y vigilancia ds ls referids entidad, deberán de présantar 
en el primer custrimastre del aiquients sño «l respectivo formulario de 

estado ds siruación y pérdidas y ganeíícias. 

Foz talomotlyo ls Mitilnistración pene 3 consideración de la presente junts 
vrdifierio de sorios las respectivas ciires que $8 conslonsp en los 3=tados 

ancleroa dal periodo 2:013. los mísins aís estás apeesdos a lsa Mormss 
Intermacionaiss de [nformación Yinanciéra (NTF) 

  

Tipslbunte el Presidente mantfiest= que de confomidad Cor el Yeglsmente 
12,055 expedido por la Superintendencia de Compañlss, Articulo Vigésimo 
Tercero, debe dejarse tosstancia del detalle de los ¿xcumenzos ineccrperados 
al =sxpeliente de esta E810n- 

  

ho habi=ndo pesyelto otro =sunto de que tratar, <l Presidente «e ls Junta 
concede un mementa de seséso para la zedacelon de este Acta, fueoho lo cual 
se proueds a dar lectura, Le ulises que queda aperbada en forma mmánime y sin 
mdlilrscianes, cónm lo que se ceclars concluida la sesión, firmando pará 
constancia el Presldente y la suscrita Secretatia que Certieles. 

Es ina fíel copia de su original. 

 


